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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sa suscribe i este periódico en la Bedacoion. casa de D. JOSÉ (1. Uünosno.-cal le de Platerías, n . ' 7 . - 4 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea pura los que no \o sean. 

tuegh que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bote-
ííf que corrcsgontlnn al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de comermr los ñoletincs coleccionados orde
nadamente para su encuademación i¡ae deberá verificarse cada «Í)O.=EI ÜO-
l iernador, HiGixio I'UU.NCO. 

F - A I R T E O F I C I A L . 

nmmk DEL mm n mmas, 
S . M. la Reina nuestra Señora 

(S}'< D . G . ) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin' 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Cll\CULAR.-Núm. 116. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Instrucción pública.—Negocia
do 5." 

Habiéndose ausentado del 
pueblo de La Bañeza, l). Ga
briel Ducasble sin terminar las 
obras de reparación de la ca
sa-escuela de ai|iiella villa, de 
que era contratisla, lie acorda
do citarlo por medio del Bo- j 
lelilí oficial de la provincia'pa- ' 
ra que en el término de quince ' 
dias que se contarán desde el J 
en que Venga, efecto la inserción 
de esle edicto, se presente an. 
te el Ayuntamiento de la re
ferida villa á cumplir la obli
gación que con el mismo tie
ne conti aida; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo 
se procederá á subastar en 
quiebra y á su perjuicio la 
ejecución de las que falten. 
Leo» 10 de Abril de 18(i(i.— 
Wijinio Pol ínico. 

ClRCUUR.—Núin. 117. 

Por Reales órdenes de 9 
de Marzo próximo pasado S. M. 
(q. D. g.) se ha dignado conce

der á los pueblos de esta pro
vincia, que á continuación se 
expresan, las subvenciones que 
respectivamente se les designan 
para construcción de casas-
esculas. 

Lo que he acordado se 
anuncie en el presente periódi
co oficíál, encargando á los A l 
caldes de los Ayuntamientos á 
que dichos pueblos correspon
den me don conocimiento de 
los nombres de los respectivos 
Depositarios de fondos munici
pales, para que á su favor se 
expidan por la Ordenación ge
neral de pagos del Ministerio 
de Fomento los libramientos de 
las cantidades subvencionadas. 
León 11 de Abril de 186C.— 
Hiffinio I'olanco. 

PUEBLOS Y SUBVENCIONES. 

Grajalfljo, 600 escudos. 
Matadeo» de los Oteros, 700. 
Quintanilla deSomoza, 1.000. 
Cuénabres, G00. 

GOBIERNO Mí LA PHOYÍNCU DE 
• OVIEDO. 

Se llalla vacante la plaza de 
Arquitecto de esta provincia, do
lada con el haber anual de quilico 
mil reales. 

E n su consecuencia los aspi
rantes á ella (juo reúnan lus r e 
quisitos prescritos en el reglamon-
lo de 14 de Mai/.o de I8U0 para 
la cjccueinii del líeal decreto de 
1." de Diciembre do 18Í5S, dirigi
rán sus instancias doci iMientadas á 
esle Goliieriio de piovincia en «I 
lérniiuo de mi mes i contar des
de la inserción de esle ¡inuncio en 
la Gacela de Madrid y liuletm oli-
cial de la provincia. Oviedo 3 de 
Abril de I S l i ü . — f e n c i s c o Mar-
lili de Siyos. 

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE 

FALENCIA. 

Aiitinciotido la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia. 

' E l día 6 del inmediato mes de 
Mayo á ü s doce en punto de su maña
na, ' lendrá lugar en mi despacho la 
licilacien y subasta para la impresión 
del Boletin olicial de esta provincia, 
durante el período del próxíno tino 
ocunómicu ó sea desde 1.'de Julio del 
nctual basta 30 de Junio de 1867, 
baje el .pliego de coiídicíanes que l'or-
mulailo como arreglo á las disposicio
nes que delerminan las Reales óideiies 
y reglamento vigente se hallará de ma-
niliesto en la Secretaria de esle Go
bierno y que á conl'uiuacion se insería. 

Lo que dispuesto hacer público 
á fin de que las personas que guslen 
interesarle en la contraía, puedan ha
cer sus proposiciones, siendo requisdo 
imlispensablc para su admisión que los 
üciladore* acrediten teliacienleuieiile 
habiir cunsignadn en U sucursal de la 
euja de depúsilos en esla provincia, la 
canliilad de nclio mil reales cuín» lianza 
provisional para respumler del resulla-
do del ran.de, según lo dlsjmeslu por 
lliides órdenes de 9 de Oclnbro do 
1849 y S del propio mas de IS'óli. Pa-
lencia 3 de Abril de I S ü O . = ¡ J i Gober
nador, Federico Villalva. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca ápública subasta la impre
sión del Boletin oficial de esVtpro

vincia, durante el próximo uño eco-
nómino de 18IÍ3 d Itfíi?; ae confor
midad con lo dispuesto en Iteulcs ór-
i.ct.es ¡te O de Setiembre de 18-Í3. 
20' de .•setiembre ae 1847, S q -21 
de Octubre de 1850. 10 ¡¡ l ' l ael 
propio mes de 18aS i¡ re'filtimenli 
de ¿O de Setiembre da 1805 para 
la ejeeucittn de la ley ác presupues
tos i/ contabilidad ¡irocincial. 

1." A las doce en punto del (lia 0 
de Mayo próximo, tendrá lugar el re
ñíale en subasta púMica, de la pú-
büi-ucm ó impresión del Dolelio olicial 
de esla provincia en el ¡nniediato a ñ a 
económico de IS'iti i \ 18ü7 ó s e a ih'sde 
1 . ' de Julio de 1800 a 30 de Junio 
d e l Sin. 

i . ' Las personas que gusten ¡n-
tortiSitrse en la licilaciun eidregara ' i 
sus proposición es cu pliego cerrado 

al prcsidenle á la vista del piiblico. 
desde las 11 y media hasta las doce do 
dicho día 6 de Mayo, 

3. ' A cada pliego cerrado ó propo
sición deberá acompañar el docunieu-
lo qqe acredile haberse consignado en 
Id sucursal déla cafadedepísitos do 
esla provincia, la cantidad de ocho mi l 
reales en metálico, ó su valor en efec
tos públicos adidisibles como liauza 
provisional para responder del resulta
do del remale según lo dispuesto por 
Reales órdettes de 9 de Octubre do 
1819 y 8 del propio mes de 18Ü6, ex
ceptuándose de esta obligación el ac
tual empiesario. caso de que so pro
seóte como licilador por lener exis-
lenle el expresado depósito en garan-
lía del servicio. 

4. ' El Presidente numerará los plie
gos por el órilen que se le presenten 
después de exigir que el parlador do 
cada uno rubrique la cubierta, sin (pía 
después de entregados puedan rctirarso 
con ningún pietcsio ni motivo. 

' i . ' A la hora seilalada procederá 
el Prcsidenle á abrir los pliegos por 
el inisin» orden con que hayan sido cn-
Iregados y leerá las proposiciones en 
voz. alia tomándose por el que desempe
ña las funciones do Scsrelario de la 
jimia de subasta, nota de cada propo
sición y del resullailo q'ie ofivucn el 
acto, que á su vez publicará para sa-
lisfaccion de los concurrenles. 

(i,* I.a ailjudiracion provisional det 
reñíale recaerá, siu perjuicio déla com • 
pétenlo aprobación, sobre la proposición 
mas venlajosa. siempre que osla se ha
lle e.vaclarucaio arreglada al inodoloqua 
a coiiliiiUíiciou se inserta. 

1 . ' Hedía la adjudicación provisio
nal se deviilveiaii en el aclo á los l i c i -
ladores sus respectivos ducninenlos 
de depósito, re.lei.iendo tan solo el del 
mejor postor li;>sta la aprobación del 
remato, en cuyo caso se conservara l'or-
inaliiámlolo con el carácter do ile.inilivo 
lodo el liemno que duro elconlralo, 

8. " El iipo máximo sobre el qun 
debe girar la subasta es el de i . ' M i 
escudos por lodo olaño, no adnillién-
dose proposición alguna que esceda do 
esta cantidad, siendo el ccnlrato á ries
go y voulura del empresario. 

9. ' Si se presjularan dos ó mas 
proposiciones iguales y una de ellas 
aparece suscrila por el aclual conlra-
lisla del periódico será esle preterido, 
lia olro caso su procederá á una nueva 
licitación oral que lendrá lugar iwica-
inenle entre sus nulnros dur.mlo diex 
minutos, pasados los cuales'su lermina-
ra c'uando lo disponga el i'residenlo 
iip'.Mcibié'j.lolo ¡mws por Ires veces, y. 
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si no so 'hinicse ittfjova ptit algnn< de 
ülios (lecMÜrá la sucr le . 

10. ' Para lucer propeMuion será 
noecsario ICIRT i'j-lalílt'cimienld lipoiírá-
íico sIll¡^•i!•tll;í!lM'l!l^, a!)astL,ciilo ile pren-
sis ()mái|uiiias,l¡|iiisi;ajas y dcMnasú l i - • 
íes tircosai i ' i ^ ¡tara la publicación ó í:a- j 
rantir á salislaivina ilei Gobierno Ais L'S I 
la provincia i|uc se poseen toilos los , 
(.'ámenlos ¡n.iispi'nsablcs para el ile-
fempi'ftü (le ¡muel servic io . 

11. - El Itulclin oficial lia de publi- , 
<•ar.se los Lúucs, Miércoles y Viernes de J 
cada semana en lodo el aílo económico ! 
<le que va liedlo mérito, debiendo i|ue- ] 
dai'repartido en la capilal á las diez de • 
l i maHana del día de su publicación y ¡ 
remitido franco de pone por el correo 
mas inmediato á los demás pueblos y 
puscrilores. 

12. " El Bolelin constará de un plie
go papel continuo, lamaito marquilla 
(¿fi pulgadas de largo por 1" y media 
<K auclio,) dividido en cualro planas 
<'on cuatro columnas cada una, del án-
cliu de nueve cines de parau>roim, del 
tipo del <:iierpn iliez, conteniendo cada 
columna lili lineas del misinu cuerpo. 

l o . ' II,ih de insertarse en el llcdo-
l i n bajo el epiiirafedearlicu o de cilicio, 
lodn la parte oficial compruudida 
<'n la primera sección de la Gacela 
<le Madrid, á ls que habrá de suscri-
birse iiidispensiibleiueiile el coiiti'alis-
la con el indicado objelo; y asi bien se 
inscríiii'an suoesivauienlo tedas las cir
culares, anuncias y demás dor.i'.iiHMi-
Ics que so remitan á la Imprenta por 
el (¡ubierno de esla provineiii iniles 
dé las tres de la tarde de l dia anterior 
<i l.i publicación observando el lirden 
siguiente, que por ningún concepto po
drá ser allí nido. 

Jli'.l Gobierno de la provincia. 
IV la llipulnciun pnivincial. 
Del Consejo l'rovinclal. 
Capilama general. 
Jli'l (¡oblerno militar. 
Le las olicinas de Hacienda. 
De los Ayuiilaiiiielilos. 
De la Audiencia del lerrilono. 
De los Juzgados üu primera ins

ta ocia. 
i i . ' Guando en el Rolctinordinario 

no cupiese alguna orden, reglamento, 
ii:.-lriicc,ion ú otro documento olieial. 
se aumentara por cuenta del conlralis-
la el pliego ó pliegos necesaiios de , 
snplimentó para que no se interrumpa ¡ 
la in.-ercion, siempre que el Gobierou 
de priivincia lo considere ni-cesario. 

l i i . ' Se darán Hnletsnes eslraordi-
narios lambien de. cuenta del coiilra-
lisla cuando el (lobernadur estime que 
un puede demorarse la circulación ' 'o 
alguna ónlen Si el servicio no fii..'se 
por asuntos de íjobiei'iio, el imporle de. 
la publicación sera de cuenta un la oli-
ciua o ilopenilencía que lo recanu. 

111.' Con el primer ilolelin de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el Índice de todas ILS órdoues 
.leí mes anterior y con el ú'.timo del a ñ o 
filro general sujeto a la revisión del (jo -
bienio de provincia, lodo de cuenta uní 
cunlrnltsln, siendo tauibien obligación 
del mismo lacm recciun del Holetin des
pués de pasadas las pruebas al (¡obier-
i . " de provincia, quenando respmisablo 
i l - las eqnivoeaciones y errores que en 
el periódico se cnmelaii. 

17." F.l coiitratisla dará ¡¡ralis los 
ejeuqihires ipie a cnMlinuadoa se c.vpre-
s.iii para cada uno de ¡os Ministerios, 
ceiiirns dirceliviis, i'.slaljlecinni'iilos y 
y funcionarios piiljiieos .siguientes: 
MiiiHlerio de la Uolieniaeien 1 

(y ¡os i|ue.se consideren necesarios.) 
FliímnUcu iVaciuual 1 
llegeute y fiscal de lu Audien

cia de íTcn i lo i io . 2 
Miiiisleiio de l í m e n l o . 1 

Dirección general de AgricuUura. 1 
Capilania general del Distrito. 1 
(¡obiernode la provincia. 10 
(iobienio mililar. I 
Diputados á Corle-. , 4 
Diputados provinciales. 9 
Consejeros provinciales. 3 
Socrelaria de la Diputación, 1 
Idem del Consejo, ' 1 
Jefe de lu Guardia C i v i l . " 1 
luspeclor de Vigiluncia. 1 I 
Admiiiislracion de Propiedades y De- , 

recluís del Estado. : ; 1 
Comisionado de Venias de Bienes na- ¡ 

cionales. 1 
.leles de Hacienda de la provincia 3 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 1 
Ayuntamicnlos. 2 i 7 
Alcaldes pedáneos. 203 
Juzgados. 7 
biblioteca provincial. 1 
Ingeniero de montes. 1 
Ingeniero civil- 1 
Deslncumcnino de la Guardia civil . 31 
Comisión principal de Estadística. 2 
Junta provincial de luslruccioii 

pública. 1. 
Idem it. Beneficencia. 1 
ídem de Sanidad 1 
l'iomotor fiscal de Hacienda pú

blica. 1 
Arquitecto de la provincia. 1 
Sección de Fnmenlo. 3 
(¡obernadores de León. 1 
Zamora. I 
Valladoliii: 1 
Jilirgos. 1 
.Saiitnnder. 1 

..18.' El reparto y envió por ol cor
reo do tclils los ejem plares me.ucinnados 
será de ciienl.-t y riísgo del coolratls-
la ó empresario, que conserva'rá archi
vados ciilcuenla ejemplares de cada nú
mero faeilitáildolos ú, la milinl del pre
cio corriente para el públic» al Gobier
no de provincia,'Diputación y' Consejo 
y olicinas de Unci'-iida. 

I! ) . ' 151 pago del Bototin se reali-
zai á por trimestres udelanlados con car
go al presupuesto provincial, con ar
reglo á la liquidación que 'practicará 
la Coniaduria ilc fondos proviuciales. 

20. " Los anuncios de los Ayiiuta-
mieiitos y (lemas olicialesque se remi-
lau por el üoüieruo de provincia á la 
redacción se Insorlarán gratis. 

21 . ' El conlralista no dará cabida 
en el Bolelin á ninguna claso de anun
cios sin espreso conoc'unienlo del Go
bierno de provincia; y por ningúncon-
ceplo insertará nada particular mien
tras tenga malerial de olíei» pemti^nle 
de publicación. 

2 2 ' Cuando ol rematante no cum
pliese las coiidiciimes que debe llenar 
para el olorg-amiento déla escrllura, 
ó impidiese que esta lenga efecto eu el 
térinlno que ss señale, sedará por rescin
dido el conlralo a perjuicio del mismo 
rotnnlante. Los efectos de cala •decla
ración serán: 

1 . ' Que se celebre nueva subasta 
con iguales condiciones que la aulerior, 
pagando el primer i emataule la diferen
cia entre los dos remates. 

2. " Que satisfaga laintiien el mismo 
los perjuicios que hubiere recido la 
provincia por la demora del servicio. 

2:i. ' A lin de cubrir la responsa
bilidad en que pueda incurrir el rema-
lanle se le relendra siempre la suma 
deposilada priivisinnalincftle para lüia.ir 
parlo en la subasla y se le podrán em
bargar ademas bienes sudeientes 
con objelo de hacer electivo el im
porle del desfalco ó menoscabo, ad-
inliiislralivaiiiciile y por la wa de 
apremio. 

2 i . ' Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe res
ponder el primer reinataule qne Imble-
re fallado a su compromiso, se instrui

rá el nporluno «podiente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesa
do y del Consejo provincial. 

2,'i " Las mullas é indemnizaciones 
á que diere lugar el contralisla se lia
rán efecllvas guberiiativiimenle: 

1. " Ue las sumas en melálico ó en 
efectos de la Deuda pública, que hubiese 
consignado para afianzar el cumpliniicu-
lodesu obligación. 

2. " De cualquiera olra clase deefec-
los ó bienes danos en ulianzamienlo. 
ó especialmente hipolecados por el 
mismo contratista ó su fiador. 

3. " De los deraas bienes que á uno 
y otro pertenezcan. 

20.' La suina consignada por el con
lralista, para responder delcumplimieu-
lu de su obligación se completara por el 
mismo, siempre que se eslraiga una 
parte de ella á fin de hacer efectivas 
mullas ó indemnizaciones. 

27.' En la ejecución y venia de los 
bienes para hacer electiva la responsa-
biliJad del contratista y su fiador, se 
procederá sumariamente y por los Irá-
uiiles de la via de apremio", con arreglo 
á lo que para la recaudaciiin de Iribú-
los, rentas y créditos del Tesoro esla-
blacm las leyes é instrucciones de Ha
cienda pública." 

2¡j . ' El contrato celebrado no po
drá somelerse ajuicio arbitral, resol
viéndose ciiaulás 'cuestiones' puedan 
suscitarse sobro su eumpliinienlo, inte
ligencia, rescisión y efectos por la via 
contenciosa-admi ois'tra 11 va. 

2!):' (..ualquior • iu'fíáccion de las 
condiciones anteriores por ;el contralis-, 
ta será, corregido en la furnia iuilicada 
con arreglo' 'á'las disposiciones vigen
tes. 

30. El,rematante otorgará.la cor-
respolidienle'escritura de fianza á sa-
tist^eciou del Uobieriio de eslá próvin • 
cia .por el imporle de la mitad del 
pneci» del remale, siendo de sii/men-
la los gastos'que la misma y una co
pia de ellas ocasionen. " 

Modelo de proposición. 

D. N N. vecino de :.. se com
promete á tomar á su cargo la impre
sión del Bolelin oficial de la provii cia 
de Palencia, durante'el próxlmii año 
económico que empezará a regi'r desde 
1 . ' de Julio de 1886 á 30 de Junio .de 
1807, en la cantidad anual de....... 
fisa lelra) y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
uiaiiiliesto en la Secretaria del Gobier
no de dicha provincia é inserto en el 
linleliii de la misma número cor-
respomlienle di dia de Abril de 
este año. 

(Fecha en lelra y firma del propo-
ncnle.) 

Palencia o de Abril de ISGO.—El 
Gobernador, Federico Villalva. 

186", se previenn á Unios los t 'T-
ratenienles coiilriliuyeiites al mis
mo, que 0'|IIGI ilucii.'iicnto per im-
necera al público por el Icr ini i io du 
15 dios eo la Seurntaria de la 
corporación,, después ilu la inser
ción do osle anuncio en el Bolelin 
oliciol do la provincia, para c|iie 
los que se crean ugraviados p re 
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
(¡ue lo veriliquen, les |iai',MÍ\ e.l 
perjuicio á que haya lugar. O b n -
nico '21 de Alarzo de 1 S 6 Ü . — 
íen lura González. 

D E L O S A V U N T A M I U N T O S . 

Atcaldia constUncioml de 
Ceba ¡tico. 

Terminados los tralnjos do la 
reclilicaeion del nniilliiraiiiieiilo de 
osle Avu.'itaiitieutn, baso del r e -
parliiniento de la contriliucioii 
territorial quo lu de practicarse 
para el ano económico de ISCü á 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de (os Otaos. 

Terminados los trabajos de la 
rectiiieacuin del ¡unillaramieiilo de 
este.Ajuiilamiontq, base del re-
|i¡irtiiiiiciilo de la coiitribucion ter
ritorial que ha du praclicaise p inr 
el nioxinioaiio ecoiiómico de 18G(5 
6 1 8 ü 7 , se previene á lodos los 
leri alenieiili s y demás contribu-
ycnles al inisino, quo nqneí docu
mento ¡lermauociná al púbiien por 
t én i i inode 10 días en lu 'Socrelaria 
do la Colpoi ación, después de la 
inserción de csle anuncio en el 
liulelin oficial de la provincia, á 
lid de que los que se crean ugra
viados presjnteii sus reclamacio
nes en aquella oficien, pasados 
los cuales sin que lo veriliquen, les 
parara el perjuicio consiguiente con 
arreglo á instrucción. Pajares de 
los Oteros 27 de ¡Marzo de ISCG. 
—Mateo de Ponga. 

Alcaldía comlitucknal de 
Láncara. 

Para que tu Juntu pericial de este 
Ayunlüolien'.o haga con la deliiija ainici^a-
ciou la reztiiiciicion del aniilbiiiinieiilo 
que tía de servir de base al reji'arljmienlo 
de la coolrilMieioo lerrittríut del ooo eco
nómico i l ' ! Ititítj á t&(i7, se liaee saher á 
lodos los vuclims y furusleroit inscritos en 
el re|iarlÍ!ilieiilo del corriente año, que 
lengan qne dar alias ó bajas, iiTesenlen sus 
respectivas relaciones conforme lo ilisfio-
lien las cireolares de 1(3 do Abril de 18111 
y 19 del propio mes de ISlü, pues de no 
verificarlo asi dentro del lénnhno de ]- j 
días :'i contar desde la ioserclon de eslu 
anuncio en el Holeltu oficial de Ui provin
cia, lus parará el pei jnicio ipm 'liaya lu};ar. 
Láoeara Marzo de .'S'ití.—Maioiel Uar-
cia Quiñones.—P- A D. L. J. P , Klias 
Keroandcz, Stcrelario. . 

DC LA AlIDIENT.I.l DEL TEKKITOUIO. 

• REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

cío ^Vfstofsa.. 
Uontlmia la relación de las ¡ilscripcionM 

defecluosas que exislen en. los libios de 
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In eslingulda conlíitluría IIP osle disiri-
lo, forrn!i<];i pn mimplimifinl» ;í U <!is-
]HIC ÎO [iir el Rtul ilecruto <le 5 ile Julio 

Vmanl)i5(),) = 3 0 do Abri l , Salvndo-
rc.i: I) . U;ifji!l García, olra por Subían 
SliirUncz, de una lierra, f. 213. 

S. Marlin del Agosledo = 2 linero 
(¡iiiizali'z: Curlus Keruandi'Z, olra por 
Juan de la Rudera, de un iiuüioü de 
pradera, id. 

l ' iüdralva.sMayo 1.*, Molina: en 13 
Ijirenzo y .Marlin l'anizo, olía por Dn-
miu{!ii de la Fucnle, de varias lincas, 
213 vuello. ! 

El Gauso.=21 Abri l , Salvadores: 
Sininn Criado, olra por Domingo San 
Marlin, de una lierra y un prado, id. 

P¡C[lralva.=29 id . , (¡arcia: Juan-
A onso. olra por D. Sauliago García, 
de una lierra. id. 

Vil lor ia ,=3 j.Mayo. Lucas Jlarlinw, 
olra por Alonso Alvarez, de dos tierras, 
ídem. 

Lagunas.=3 Febrero, Diez, Pascual 
Alonso Meudaña. olra por Gregorio 
!\l.'-nil;¡fij. de una lierra, id. 

13 id . , Marcos Mendaña, de un qui
llón de huerta, id. 

S, .Martin del Agosledo = 3 Enero, 
Manuel l'riülo, olra por D. Ambrosio 
Juaquia González, de un prado, i d . 

Tab!¡!'.!i!li).=--f> Febrero, Toiibio Po-
)lán, olr.i por .Miguel Criado, do una 
llamera. id. 

Praiioi'i'i!y.=í!3 Abi i l , Blas del Bar-
l io , olra por Doiiiiago ucl Barrio, de 
una lierra, id . 

L i i y c g o . = n Marzo,'José del Rio, 
olra por Cayetano ArgUolio, de una ca
sa, i i l . 

Tablad¡lio.=2 Abr i l , Diez: Lorenzo 
Criado, olra por.D. iManuel González y 
1). Felipe Salvadores, de 11 fierras y 

prado.s, id. 

Sta. Colomba.—8 Febrero, en 14 
Antonio Crespo Criado, otra por Aulo 
Ionio Alonso, de una lierra, id . 

Sta. Catalina,= 14 Abri l , Pedro Cria
do, olra per Sanliugo S. Marlin, de una 
tierra, id. 

El Va!.=10 Hayo, Goy.- en 17 José 
Fernandez, olía por Framd.sco Cuesta 
y olio, de una tierra, id. 

AniHímela.-=2 id . , Francisco Mavli-
iiez. otra por José .llarlinez liamos, de 
un (|iiiiioii de pajar, 21 i . 

Ilaü.iiial.—1 Febrero, González: en 
30 DouiiUj{ii Pérez, otra por 1>, Cecilio 
Gaj'o y su mujer, de una lierra. i d . 

12 id . , Faustina Franco, olra por los 
inisuios, de una lien a, :d. 

IS Muyo, Uorningo Pérez, olra por 
los mismos, de cuatro tierras, id. 

VaUlespino.=17 Julio, en "23 .Marce
lino Podan y su mu^er, otra por Pedro 
de la Fucnle. do una lien-a, id, 

Valücrrey.==!il Muyu, José Garcia 
otra pnr Lázaro Lluo/Ve/ y olro, de una 
tierra, id. 

Pradorrcy <.'.. :.¡aS del Bar 

rio, olra por Fraiieiac.' .'•! ;:'l!nez, de un 
pimío, id. 

Val de S. l .o- ' r -ibrero, cu 
J.'de Junio <'•••' • '• la PueU' 

lo Ares, olra por Bcnilo Alonso, de un 
casa. id. 

Valdcsp¡no.=2G Mayo, Marcelino 
Pollón, otra por Lucia Fernandez, do 
un pajar, id. 

.S,iidibafii'z.=lí Abril, García; en 6 
Anlonio Doiuiniruez. olra por Francisco 
Múreos de Iros tierras, id . 

Culebros = 3 0 de id. Barrio: Dionisio 
Fernandez,otra porlos leslamenlarics de 
I) . José Fernandez López de una huerta, 
idem. 

KcqnHj».=2M¡!yoid. Pedro Freiré, 
olra por los mismos de tíos lierras, id. 

Itequejo.=28 Abril Barrio: Eusebio 
Fernandez, otra por los mismos de una 
lierra y un ¡irado, ¡ti. 

Id . Juan Cabeza, olra por los mismos 
de tres tierras. 

Culebros.=id. Gregorio Fernandez, 
olra porlos misinos de una tierra, id. 

Cnii is .=30 id. Pedro y Santiago 
Cabeza, olra porlos mismos de una lier
ra y una huerta,id. 

llequejo.=id. Marcelo Nuevo, olra 
por los mismos de dos huertas, id. 

Id. Pab:0 Fernandez, otra por los 
mismos de una huerta y un pra lo 
idem. 

Culcbros.sid. Juan García, olra pol
los mismos de dos huel los un prado y 
una tierra, id . 

Id . 28 i d . Andrés Nuevo, olra por 
los mismos de dos tierras, id. 

Id. 1." Junio id. Pedro García, otra 
por los mismos de uua huerta y una 
t i c ra , id. 

Id. 28 Mayo Id. Manuel García, otra 
por los mismos de una huerta, id. 

Id. Pedro Fernandez, olra por los 
mismos de una liuorla, i d . 

Id. 1.'Junio, Juslo Gaicia,olra por 
los mismos de dos tierras, i d , 

Id. 28 Abril id. D.Lorenzo '¡arcia, 
otra por los oramos de una tierra, 
ídem. 

Tablad¡llo.=I i iil Sanliaga Criado, 
olra por Antonio del Palacio de 3 ar
rotos, id. 

Combarro5.=23 ¡ A . Sanios Cumbar-
ros. olra por María García. 

Quinlanilla deSollainas.=10 Mayo id. 
Venancio Alvarez olra por Don Manuel 
Díaz, de un prado, id . 

Astorga.=2ü Abri l , i i l . Tomás I V 
lian, olra por üufia Nieolasa Poiqueras 
de 4 ticras, id. 

Castr¡l lo.=21 Abril, Salvadores: 
en 20 D. Tomás Salvadores, otra por 
Eulalia Gallego de una tierra. 215. 

Lucillo.=!> Abril de 31, Molino: en 
22 Manuel de Castro, otra par Paula 
de Cairo, de una casa y una lierra, 
idem. 

Vcguellina de Ori / igo .=l ! l de Mayo 
de 23 Teresa Alvarez, olla por Don 
Rodrigo Alonso Florez de una casa, 
idem. 

I ! i l i e l . = 1 l Abril, García: Francisco 
de Arce, olra por Marcos del Prado do 
un pedazo de casa, id. 

Id. Francisco González y olios, olra 
por Juande Arce de un prado en id . 

Rabanal del C a m í n o ^ l l Junio, Goy: 
eo 23 José Cabrera, otra por Gabriel Ua-
uuis de tina lierra, id. 

La Carrera.=20 ad. iSalvadorcs: en 
30 Leandro García, olra por Manuel 
Marliuez dcilc una huerta,id. 

Tojados.=n Febrero, Hernández: 
Eusebio ríe la Rosa olra por Gregorio 
Marlincz, de un cacho de casa, id. 

Culebros.=23 Mayo, Barrio: Santia
go Alvarez, otra por los leslamenlarios 
de José Fernandez de Iros tierras y un 
prado, id. 

Reqiiejo.=" Junio id. Felipe Pérez, 
olía por los mismos de una lierra, 
idem. 

(Seconlinuitrá J 

DE LOS JUZGADOS. 

D. León ¡ktñcz. Juez de primera 
imluiwia deettu viliu de Maño 
y sn partido. 

llago saber: ijue on este J u z 
gado y a tesliniumo del que relien-
da, se siguió causa criminal de 
olicio contra Eui'ique l i i l i s l i , M.I-
lui'al de Italia, piovincia de Susa, 
de treinta y (.res nhos de edad, es
tatura regular, color bueno, ojos 
pardos, pelo rubio, y que vestía 
leyila-gaban (le verano, puníalo» 
claro, con gorra cacliu .lia, por le
siones iiil'ernlas cu la larde del 15 
de Julio de 18G4 en el mesón de 
osla villa, á Esperanza I'ii'im, na. 
tural de Maraña, criada domesti
ca en dicha casa, á consecuencia 
del disparo de una pis'ola que es
ta enconlió al doblar la cama don
de la nodie anterior dormió ol 
ICnrique liiilisla, en cuya rebjldia 
se sustanció dicho [irocedimienlu, 
en la que aparece la sentencia dio-
ladu n i este Juzgado en 50 de J u 
mo uiliino, y que fué conlkmada 
en todas sus paites por el S r . Pre
sidente y Magistrados de la stsc-
ciou segunda de la Sala de vacacio
nes de la Audiencia de Valladolid 
en Hcal sentencia de '2'J de Julio 
próximo pasado, cuya parte dis
positiva dice asi: 

l'arto dispositiva de laseulon-
cia.—Dijo que debía de cuiidenar 
y condena a l'jiirique Balista á la 
pena de un mes de urru^o luayur 
o |a iuiicuioizacioii á la ol'enuida 
de ItiS rs. á razón de 3 rs. por 
dia de los que estuvo imposibilita-
da para dedicarse al trabajo, gastos 
del juicio y costos, lodo á calidad 
do ser ordo si se presentase ó fuese 
aprehendido, ydu la prisión subsi
diaria por via do sustitución, por 
las responsabilidades pecuniarias 
que á ella sujetan, según lo que 
dispone el art. 40 de dicho código 
penal; declara ol comiso de la pis
tola, y manila que hecha saber es-
la sentencia al l'roniotur Fiscal, y 
en estrados, y pióviu citación, se 
consiili <: con Ó. l i . la Audiencia 
del Territorio, á donde se remitirán 
los autos originales dol efecto. Así 
por esta sentencia, lo proveyó 
aiandó y Urina el espresadu seuor 

Juez, tic que yo el e'eribmo iloy 
fe .—Lcun Ibaflez.—Ante mi. Ge* 
rónimo Diez. 

Y para que llegue á conoci
miento del procesada y so presento 
en este Juzgado á dar sus descar
gos, ó en otro caso á eslinguir la 
pena que so le impuso on la enun
ciada causa, libro el presente por 
el cual de parle de S. M. la Ueina 
(Q. I ) . G.) exhorto y requiero :i 
los Sros. Jueces y demás autori-
ladesdeesla provincia, y de la m:a 
¡es ruego, que luego qun llegue á 
su conociinienlo procuren aver¡« 
guar el paradero del l ) . liiiriqne, 
remitiéndole á mi disposición con 
las seguridades necesarias; pues 
en hacerlo asi, se interesa la recta 
administración dejusticia, obligán
dome yo allanto en nnitua corres
pondencia. Dado en Itiai'io á 5 de 
Abril de 1800 .—León Ibaf iez . - -
Lie su orden, Gerónimo Diez. 

D. Domingo F.opcz, Juez de pa i 
de Castrillo de Cabrera. 

Hago saher: Que habiendo falle* 
cido en el servicio de las armas 
Anlonio Lorden, natural de Odo-
llo, se presenten anle mi con los 
documentos que les acrediten, los 
que se crean con derecho á los 
Ilíones del (iuaflo. Castrillo de C a 
brera 21» do Marzo do 1 8 6 0 . — 
Domingo López . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dislrilo unibersitario de Oliiedo.; 

t n o v i N c u PE Ovir.no. 

l)e conformidad í lo^dispnesto en' 
la Real lórdeu de 10 'de Agosto de 
1SG8 se anuncian vacantes las escue
las elementales de' niños do GronJ is 
de S a l í m e y Tarumuiidi. dotadas co:i 
el sueldo anual de.trescientos treinta, 
escudos, habitación para el maestro 
y su familia •; las .retribuciones de 
los niños que puedan .pagarlas; la* 
cuales se biiu de proveer por nouciir-
soentre los aspirantes que regentan 
otras obtenidas per. .oposición ú por 
ascenso, coulaudo por lo menos en 
ellas tres años de buenos servicios, 
y con sueldo que no baje en mas d j 
ciento diez escudos del de las escue
las que se anuncian. 

Los uspirantes remitirán sus soli
citudes, acompañadas de la relación 
documnntada de sus méritos y servi
cios y certificación de su buena etn-
ducta moral y religiosa á la Junta 
provincial de instrucción pública da 
Oviedo en el té rmino de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Oviedo 5 de Abril de ISüí!. 
—El Redor León Salmean. 

http://Ovir.no
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ü c couforeiUIfil A !« dispuesto en 
ia I ta i l (iiüi n & I I ) ile Agoslii de ISSS 
SK unuiidiin vac.' iilüs las ew-uulas «i-
üiiifMiíeíi, i|ut' han (Je (ín'vci 'í 'sepycüii-
rui-si/ entro )ÍM ¡isiíir.-iHlíís í(tíe tcynüti 
iy» ciíiKÜcitíüi'íi piesL'rilaí cu la miíma. 

Esauius elmenlnlts de niilos. 

La <le Di't'anii, dolada con doSfien-
IdSciiicUi'iila'es'cudus. 

Escudas iiici'ti^ihtiis ti? n i i m . 

Las de Aramniá. Ingiianzu. Solres, 
y 'i'i^lvu, en i-I eoficeju de (iabrales, du-
iidas cen cien escudos. 

la de Ctirmun de Suto, en el Cangas 
de O.iis, C«H la mism» dotaeinn. 

Las ile Carbidl», y Curias en el de 
Cundas de Tiuen, eun id. 

1.a ile la Ikufiu, en el do 1!1 Franco 
cuu ii l . 

I.asilc AI'IIIMI, Armenlal, Buamar-
•(rali. Ilimiivale. Cuiieervai, Cuuz, y 
los ¡ M U S , en el de Navla, eoil ¡d. 

i.a üe ItobaHada, eo el de Ouis, 
fon id. 

1.a deSta. Marina, en el de Siero, 
ton id. 

I«is de Hres, y Veigas. en el de Ta-
JaiimiKli, con i d . 

I-as ile Alienes, Ayaius, Carcedo, 
La Alindaría, Ülur.Sanliagu 
en el de Valdes. coa ¡d. 

Las ile Ceriedo y Uidiidlal, de lem-
Jiiiiaila en el emerjo de Peffaim a car-

de na solo maeslro con la ublifiaviun 
de l egeular cada lina seis Dieses J'.lado-
lacinn de cien escudos. 

Las de Aranlego y l'arajas, Carada, 
y Coiiciuii, Jaroeley y Teboogo, Llamas 

.y (¡ruelles, de b:i«i«)tada en t i de Can
das de Tiueo, coa las iuísmo.s ctmdioio-
ne» y dolaeion. 

Li s de Magadan y Trabada, id. en 
d de Ijrandas de Sálinie, coa id. id . . 

Las de Acuerdo ¡'S. CloMionle, An-
•<!fO y Bria, L'uiro y Sla. Comba, ¿ecos 
y Talmlrid, Fresno y Torga, Uarentés y 
i'eneila. tiena y Valdeierreros, id. .eü 
el ile jbias, con i d . id. 

Las de (¡iu y Cedcmouio id . en et do 
Iliaco c e » i d . id. 

Las ilu Sunlelo y Laviavon, Villase-
^l•llille y Veulosa, i d . en el de S. Jlar-
•|¡n de Úseos, con id. id. 

Las de Veigas y Kudriga, id. en el 
de Sniniciio, con iii. id. 

Las de .Merillcs y üeueslaza i d . en 
;*1 de Tineo, coa id . id . 

. llalla vacanl'1 en Va faeute'l de ciencias, 
i sección de las exactas, desdo si 2 i de 

Febrero íillinio en que fué nombrado 
reuior de la Uiiiveisidad de Oviedo 
I) . León Salmean una catMiorfa de as
censo la cual ha de proveerse (lor con
curso cidro los catedrali.'os de entrada 
de la misma facullady sección que reú
nan las circiinslancias prescritas por 
las disposiciones yigenlej. En el l i ' rn i i -
no de na mes; á coiilyir desde la publi 
cacirai del líreseole ammcio en la (Ja-
cela de Madrid, remitirán los uspirau-
íes s«s solicilúdes documentadas a esta 
Oii ecclon ¡¡«ueral por ciraducto de tos 
rectores de las Universidades respecti
vas. Madrid 21 (le l iarai de ISli l i . 
—El Diiector general, -Manuel Silve-
la.—Es copia.—El Itcclor, Leou Sal-
in can. 

DinEcnioN IJENEHAL HE KENTAS 
ESTASCAllAS Y tOTEIlí.lS. 

En el sorteo celebrado et) es
te (lia, purii adjudicar el {tremió 
de 2o0 escudos concedido en 
cadü uno á las Ituórfaitas de 

y Sexmo, m'|]¡ia| ,( ,s y patriotas imifirtos 

e» caiii|iaria, lia cabido eti suer
te diclio premio á l).* Teresa 
Hoada, luja de Don José, Subte
niente ile k milicia nacional (le 
la Eslinga de Francolé, muer
to en el campo del bonor. Ma
drid 3 de Abril de 18G(i.= 
El Director geaeral, Esteban 
Mai'liuez. 

las del premio 
de 40.000 escu
dos 
301) de ¡ 0 0 pa
ra los 309 n ú 
meros cuya m i i -
dad y decena 
sean .iiruales á 
IPS del premio 
de 20.000 escu
dos. . . . . . 
399 ds 100 pa
ra los ii'JO n ú 
meros coya i io i -
dad y decena 
sean iguales á 
las del premio 
d « 1 0 000 escu
dos 

39.900 

39 900 

39 900 

Escuelas incompletas <!e iiiñas. 

Las de Carabia; Caso, Cudabcdo, 
iV-gatia. Ibias, Mañas, llioseco de'So-
locscovi" . Sanies en Ániieva, y Villa-
tv.ieva, con cíenlo die'Ae?eiiilos. 

J.os maeslros disl'riilaraii además de 
so sntd.id lijo, liabilaciuii capá/ para sí 
y su lamilia y las red'ibuciotws de los 
iiifius que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus sotíci-
ludcs, acoiiipaiiadas de la relación do-
cumenlada de sus inérilos y servicios y 
ccrtilicacion de su buena conduela mo
ral y religiosa á la Junio provincial da 
í. is l i nction pública de Oviedo ed el lér-
m i m u l e un mes, contado desdo la pu-
Ij l i c tcHi i i de es anuntio en el fitlclin 
uücial de la provincia. Oviedo (5 de 
Abril du líjíili.—El (lector, Lenu Sal
mean. 

UuiMi-í i . t i id l i U m r i a de Oviedo. 

IMrm.ion general de Insíroccion 
.M«:«tw. — Se 

LOETK1A NACIONAL. 

PItOSl'KCTO 

del sorteo (¡ue se ha de cele

brar el día 23 de Abril de 

I S U t í . • 

Constará de40.001) Billetes, al pre
cio do 11) escudos (100 roales), 
dis t r ibuyéndose 300.UÜ0 escudos 
(150 000 jiesos) en 2.000 premios 
do la guanera s igu ióme : 

MfJIIOS. ESCIínOS. 

Ü de 

1-í de 

40 do 

~'Í& de 

2.000. . . 
1.000. . . 

400. . . 
100. . , 

S'.IO de NI» pa
ro los ••»'•> " ú -
luer i . s o!,v;i m ñ -
d u d y d*. c i ña 
s j u i i iga .les ó 

.{0.«00 

acoco 
10.000 

o ooo 
11,000 
lo.uoa 
71.300 

2.000. soo.ooo. 

Las DiHelesestanin divulidosen fli-rímos 
(pie se t.'nieiidt¡rán á i escoito (iOrenles) 
e.ulíj uno, en las A-Uniutitruciones de la 
h e ñ í a . 

Los 31)0 premios de iflO escinlos se ail 
j jllilicoráll li los Ulimeros eoyu uióilmi y de-
, cena senil igiules A las del ipie obtenga el 
! premio oinyor; por i'jempb: Si oblnviose 

ili.-ilio (iremio el uúinrro SO.aáS, se consi 
(loráo agruciadjs lodos los IlíOetes cuyos do 
úldtiios gimrisinos sea» igoales a los de 
üijnel, ó sej 2 8 , que1 ct>rri'S|,i>ni)e uno por 
cada ceoieua; ejilend óoiloíe lo oiisinu c i n 
respeclo á «ludqui 'T o(ro número,que fue
se el íigríndado. S i et premie auvoveotres-
poiidícíu ÍI euíilijuiera de tos nueve n ú m n 
ros de la unidad, se le agregará á osla co-
í»o dceeila un euro para to apticneion do 
los 300 premios de 100 VSCUIÍÜA; por tjem-
plo: Siendo el agraciado con el preinio-ma-
yur el número 7, se enlenilt'riní pretmaiíos 
lodos los l idíeles coyes dos tiltiioús gonris-
oius sean 07, como 107, 207, y así soce-
sívaiueiuc ep to (as las centiíiias. Las inis-
mas eoiolíciooi'S se enlieinlen para la apl i -
cariau delosoOO premios de 10') escudos, 
seftaluiíos pura los números cuy, nonlail y 
decena sean ¡«untos á las de Ináijne olneu-
gan el segundo y lereer premio mayor.lis. 
tos prontiíís son e>,iiíp,-Hibles con efialquier 
airo que pueda correspomlnr al l i i l le te . 

Al din sigoieli le de celelirarse el Sor
teo s e d a r á n al públ ico lislasde los núme
ros que consigan j ,remi(i, ñnteo ilocilnteit-
lo por id que se ofeeloanin ios ¡.ayos, se -
gon lo prevenido en e l uniculo 2tí de la 
instriiccion v í r e n l e , debiendo reclamarse 
con ii.\l:ibieion de los l/il)i/ivís, coiiforine y 
lo esUldeciiio en el 32. Los premios st 
pagarán enlasAilmicisirai' iones en que es 
vendau los billetes ron la puniuylidad íjue 
liene aereilil.-ida la l l en ía . 

Tcnuinailii el Snrleo se verií leará oti> 
en la lorma prevenida pur lleal úrilen de 
10 de l'ebiero d e l H I i í , para ailjudiiarlos 
premiosconce i l i i l o sá Jas l ioérlánasi ie tni-
liíares y palriulas nllteríe .í ÜII ranipaña, 
y ú las doncellas aro;jíiia> en el liospicio 
y Coledlo de la l*a/. d i , asi a'Viro:, eoye r i - -
snllinlo se anuindará didj¡.¡;'.;:eíiie E l D i -
reclur geaeralj c^lelJall .il iitinc;:. 

CKKDITO L E O X É S . 

Su situación en 2.í¡ de Muy:» 

de IStíü. 

Acciones emiti-
<ías. . . . 

Acciones por 
emitir. . . 

Caja. . . . 
Gastos tleinsta-

lioioii. . 
JIoviliario.. . 
Efectos A cobrar, 
titéelos á nego

ciar. . . . 
Diversos. . . 
Depósito de ac

ciones. . . 
Valores en po

der de cor
responsales.. 

Construcción. . 
Corresponsales. 
Gastos fíenerales. 

4300,000 » 

6,000,001) « 
00,750 OS) 

.12,204 80 

151,488 » 

102,0.{í a 
518,o57 "0 

275,000 » 

100,088 » 
2,15-1,785 18 

150,ÍW8 07 
l ( i ,5á8 03 

l{>218,27tí l í l 

PASIVO. 

Capital social. . 12,000,000 » 
Cuentas corrien

tes. : . . 251,000 50 
Depósitos conin-

teres. . . . 21,752 » 
Depositantes de 

acciones.. . 275,000 » 
Varias cuentas. 498,55 í 11 
Bene/iciosá rea

lizar. . . . 1,123,000 o í 
líenetidos á re

partir. . . 42,291 10 
Pérdidas y ga-

i i u n d u s . . . D,83() OI 

1-4,218,376 15 

T.eon t." de Abril de ISOÍi. 
—ElTenedor de libros, Adolfo 
Cuzorla ISernó.—Y." R . ' ~ El 
Ailiiiinistradoi', illaximo Fer
nandez. 

ANUiSClOS P A R T I C U L A R E S . 

No hafaiéndoso proscntailo l i -
cilndui-t's ii íi» molino barinoro, de 
dos ruedas, dos casas y porción do 
tierras Inmutes y centenales, IJIIO 
en t é rmino de Villnsinln portei iu-
ten al cmicuiso de aci oedores iln 
Petruiiila i í an i i rez , y MI venden 
para el pa¿o/ se si'fiala |)ara nuevo 
i i ' i i i a l t i en la cscriliauia (le i lm i 
(Ñiiislu de Nava, et día 2 t t lu 
A l u d . 

l i i i p . y b l i auaú i i ilc .¡use ( j . í l c J o n d o , 

l ' l a lvr ías , í . 


